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En los últimos 12 meses, ¿se ha enfermado 2° (S04a_02b)
Archivo: EH2017_Persona

Información general 

Tipo: Discreta
Formato: numeric
Ancho: 1
Decimales: 0
Rango: 1-8

Casos válidos: 175 (66340)
Inválidos: 38026 (11149932)

DEFINICIóN

Zonas Endémicas: Persistencia en una región de una enfermedad particular, bien porque está
presente constantemente o bien porque reaparece en épocas determinadas.

Preguntas e instrucciones

UNIVERSO DE ESTUDIO

Todos los miembros del Hogar
Jefe del Hogar

PREGUNTA TEXTUAL

En los últimos 12 meses, se ha enfermado (…..) de: 

1. Malaria? 
2. Dengue? 
3. Leishmaniasis? 
4. Chikungunya? 
5. Zika 
6. Gripe A(H1N1) u otra influenza? 
7. Otras(Especifique) 
8. Ninguna

FUENTE DE INFORMACIóN

Informante Calificado
Jefe del Hogar

CATEGORíAS

Valor Categoría Casos Weighted

1 1. Malaria? 1 398  0.6% 

2 2. Dengue? 32 12807  19.3% 

3 3. Leishmaniasis? 1 76  0.1% 

4 4. Chikungunya? 69 23127  34.9% 

5 5. Zika? 24 10677  16.1% 
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6 6. Gripe a(h1n1) u otra influenza? 35 14982  22.6% 

7 7. Otras (especifique) 13 4273  6.4% 

8 8. Ninguna? 0 0  0.0% 

Sysmiss 38026 11149932

Precaución: estas estadísticas reflejan el número de casos encontrados en el archivo de datos. No deben ser interpretadas como
un resumen estadístico del universo de interés.

INSTRUCCIONES DEL ENTREVISTADOR O QUIEN CAPTURA LOS DATOS

El objetivo es conocer la incidencia de enfermedades en zonas endémicas.
Zona Endémica: Persistencia en una región de una enfermedad particular, bien porque está
presente constantemente o bien porque reaparece en épocas determinadas.
1. Malaria
2. Dengue
3. Leishmaniasis
4. Chikungunya 
5. Zika
6. Gripe A(H1N1) u otra influenza
7. Otras (Especifique)
8. Ninguna
Si declara la persona más de una enfermedad, registrar el código en orden de gravedad.


